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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012200105 – ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS 

AUDIOVISUALES DE METRO DE MADRID. 

 

Consulta 1: 

 

Una vez leída su respuesta, del día 1 de junio, a la pregunta sobre qué modelo de oferta 

económica se debe incluir en la carpeta 3, y una vez revisado de nuevo el Cuadro resumen y 

el PCP, nos preguntamos: 

¿Hemos de entender que debe ser el Anexo I el que se incluya como Oferta económica en la 

Carpeta 3? 

 

Respuesta 1: 

 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indicó en el documento “Aclaraciones 

1”, para la adjudicación de este procedimiento de Acuerdo Marco tendrán que tener en cuenta 

lo indicado en el apartado “43. Índice de la documentación administrativa” 

 

Consulta 2: 

 

¿Hemos de entender que el Anexo VII es solo un modelo (información) para el caso de resultar 

adjudicatarios del acuerdo marco, pero que no se debe incluir con sus respectivos precios 

individuales en la carpeta 3? 

 

Respuesta 2: 

 

En relación a su consulta, informarles de que el Anexo VII se corresponde con el “FINIQUITO A 

EFECTOS DE LIQUIDACIÓN CONTRACTUAL DE LOS CONTRATOS DERIVADOS”, por lo que, tendrá 

que cumplimentarse y presentarse según las indicaciones recogidas en el Pliego de Condiciones 

Particulares que rige la presente licitación. 
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Consulta 3: 

 

En el aparatado 43, al que hacen ustedes referencia en su respuesta del día 1, se indica 

también la necesidad de incluir: <<…así como cualquier otro fichero o documento de oferta 

económica que sea obligatorio aportar conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro 

resumen del PCP.>> 

 

En el citado apartado 27, se indica en relación con la Oferta Económica: << Se otorgará la 

máxima puntuación (49 puntos) a la oferta económica que presente un precio más bajo para 

el ejercicio práctico especificado en el pliego de prescripciones técnicas… >> 

 

La pregunta sería: ¿Quiere esto decir que debemos sumar los posibles precios unitarios de 

cada uno de los tres ejemplos del << ejercicio práctico especificado >>, y que la suma de esos 

tres ejemplos deberá ser nuestro precio de oferta a incluir en el Anexo I? 

 

Respuesta 3: 

 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el apartado “27. Evaluación 

de las ofertas del Acuerdo Marco” en concreto, en el punto “Oferta Económica” del cuadro 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la presente licitación, para la 

presentación de la oferta económica, se ha facilitado el fichero Excel 

“ANEXO_OFERTA_ECONOMICA” el cual, deberá cumplimentarse atendiendo a las notas 

referidas en dicho apartado y, debiendo coincidir el importe de la oferta (IVA no incluido)  según 

las indicaciones dadas Anexo I “MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA DEL ACUERDO MARCO” 

 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 07 de junio de 2022. 
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